
1.848. Morales Oya, Alberto.
1.849. Morales Ruiz, María de los Ange

les.
1.850. Morán Fernández, Tadeo.
1.851. Morato Tomás, Rosario.
1.852. Moreno Alegre, Ana Cristina.
1.853. Moreno Arenas, José.
1.854. Moreno Aroz, Mercedes.
1.855. Moreno Berenguel, José.
1.856. Moreno, Conejo, Jesús José María.
1.857. Moreno Heras, Pedro Pablo.
1.858. Moreno Naranjo, Miguel.
1.859. Moreno Rodríguez, María Dolores.
1.860. Moreno Sánchez, Juan Manuel.
1.861. Morera Cañamas, José.
1.862. Morillas Díaz, Manuel.

1.863. Moure Soria, Juan Antonio.
1.864. Moya Sarrio, José.
1.865. Mozo Ojeda, Leopoldo.
1.866. Muerza Esparza, Salvador.
1.867. Mágica Mozo, María del Carmen. 
1.868. Mulet Mulet, Bernardo Miguel.
1.869. Muñiz Martínez, Paulino.
1.870. Muñoz-Baroja Cantera, Ignacio.
1.871. Muñoz Delgado, Francisca.
1.872. Muñoz de la Espada y Tendero, Vi

cente.
1.873. Muñoz y Esteban, Daniels.
1.874. Muñoz Fernández, Rafael.
1.875. Muñoz García, José.
1.876. Muñoz García, Mariano.
1.877. Muñoz Jiménez, Ignacio.

1.878. Muñoz Jiménez, Manuel.
1.879. Muñoz de Lacalle, Araceli.
1.880. Muñoz Luengo, Magdalena.
1.881. Muñoz de Luna Puyuelo, Juan,
1.882. Muñoz Margaretto, Antonio.
1.883. Muñoz Polaina, Pedro.
1.884. Muñoz Pueo, Juan Ramón.
1.885. Muñoz Sánchez, José Luis.
1.886. Muñoz Sancho, Antonio.
1.887. Muñoz Sierra, José.
1.888. Muñoz del Vado, ManUel.
1.889. Muñoz Zamora, María Luz.
1.890. Murcia Zodíaco, Carlos.
1.891. Murillo Castillejo, Juan.
1.892. Murillo Fortuño, Miguel.
1.893. Muro Ramos, María del Pilar.

Se convoca en único llamamiento para la práctica del pri
mer ejercicio a los opositores anteriormente relacionados del 
turno libre, en el Salón de Notificaciones del ilustre Colegio 
de Procuradores de esta capital (Palacio de Justicia), a las tres 
y media de la tarde, según el número que tengan en la lista, 
ante el Tribunal calificador que les corresponda y en los días 
que se especifican a continuación, debiendo ir provistos de má
quina de escribir no eléctrica y del documento nacional de iden
tidad. pudiendo usar para el desarrollo de este ejercicio de tex
tos legales que no tengan notas ni comentario alguno.

Tribunal número 1

Día 10 de enero de 1978.—Del 1 al 90.
Día 13 de enero de 1978.—Del 271 al 360.
Día 18 de enero de 1978.—Del 541 al 630.
Día 24 de enero de 1978.—Del 811 al 900.
Día 27 de enero de 1978.—Del 1.081 al 1.170.

Tribunal número 2

Día 11 de enero de 1978.—Del 91 al 180.
Día 16 de enero de 1978.—Del 361 al 450.
Día 19 de enero de 1978.—Del 631 al 720.
Día 25 de enero de 1978.—Del 901 al 990.
Día 30 de enero de 1978.—Del 1.171 al 1.260.

Tribunal número 3

Día 12 de enero de 1978.—Del 181 al 270.
Día 17 de enero de 1978.—Del 451 al 540.
Día 20 de enero de 1978.—Del 721 al 810.
Día 26 de enero de 1978.—Del 991 al 1.080.
Día 31 de enero de 1978.—Del 1.261 al 1.350.

Tribunal número 1

Día l de febrero de 1978.—Del 1.351 al 1.440.
Día 6 de febrero de 1978.—Del 1.621 al 1.711.

Tribunal número 2 

Día 2 de febrero de 1978.—Del 1.441 al 1.530.
Día 7 de febrero de 1978.—Del 1.712 al 1.802.

Tribunal número 3

Día 3 de febrero de 1978.—Del 1.531 al 1.620.
Día 8 de febrero de 1978.—Del 1 803 al 1.693.

Madrid, 27 de octubre de 1977.—El Secretario, Raimundo Na
varro Sanz.—Visto bueno, el Presidente, Antonio Torres-Dulce 
y Ruiz.

MINISTERIO DE DEFENSA

26868 ORDEN de 31 de octubre de 1977 por la que se 
nombra el Tribunal de exámenes para Oficiales de 
arsenales de funcionarios civiles al servicio de la 
Armada.

1. En cumplimiento de lo señalado en el punto 6.1 de 
la Orden ministerial de fecha 8 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» número 184) y «Diario Oficial de la Marina» 
número 177), por la que se anunció concurso-oposición para 
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial de Oficiales de 
Arsenales de Funcionarios Civiles al servicio de la Armada, 
esta Dirección de Enseñanza Naval ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar el. referido concurso-oposición, 
y que quedará constituido de la forma siguiente:

Presidente: CN., señor don José Manuel Fernández Gon
zález.

Vocales:

CF., don Santiago Villegas Bustamante.
CF., don Donato Diez Maestro.
TC., de Infantería de Marina don Antonio Ríos Conde.
TC., de Máquinas don Manuel Sastre del Río.
Comte., de Máquinas don José Verdú Soler.
Vocales suplentes:
CC., don Ricardo Salas Ramírez.
Oficial segundo de Oficinas y Archivos don Benito Blanco 

López.

Vocal Secretario: CF., don Enrique Casas Cano-Manuel.
Auxiliares:
Brigada Escribiente don José María González Rodeiro.
Funcionario del Cuerpo General Administrativo don Miguel 

Recio Borrero.
Funcionario del Cuerpo General Auxiliar doña María Pinos 

Montoya.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto número 176/1975, 
de 30 de enero («Diario Oficial» número 40), y disposiciones 
complementarias, se reconoce, el derecho al percibo de asisten
cias en la cuantía de 400 pesetas por sesión al Presidente y 
Vocal Secretario y 320 pesetas por sesión al restante personal.

Madrid, 31 de octubre de 1977.—Por delegación, el Director 
de Enseñanza Naval, Fernando de Salas Pintó.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

26869 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona por la que se anuncia concur
so-oposición, en turno restringido, para proveer 
una plaza de Capataz de Cuadrilla, actualmente 
vacante en la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por resolución del ilustrísimo se
ñor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de fecha 
13 de octubre de 1977 para celebrar concurso-oposición, en tur
no restringido, para proveer una plaza de Capataz de Cuadri
lla actualmente vacante en la plantilla de esta provincia, se 
anuncia la presente convocatoria, que se celebrará en la forma 
y condiciones prevenidas en los artículos 15 al 28 del vigente 
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de diciembre).

La vacante que ahora se concursa tendrá su residencia en 
Vic.

Las condiciones generales para el ingreso serán las siguien
tes:

1.ª Los aspirantes deberán tener aptitud física suficiente
mente acreditada mediante reconocimiento médico por los fa
cultativos que determine el Tribunal examinador.

2.ª Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa, esta
blecida en el citado Reglamento.

3.ª De acuerdo con lo señalado en el apartado c) del ar
tículo 6.° del mencionado Reglamento, el Capataz de Cuadrilla 
tiene a su cargo la realización de los trabajos de una obra 
determinada, a las órdenes de un Celador o Capataz de Bri
gada, ejerciendo a su vez funciones de mando sobre todos los 
individuos integrantes de la cuadrilla. Tendrá conocimientos 
elementales de los materiales que se emplean en la construc
ción de carreteras y obras anejas, de su empleo y medición; 
nociones de replanteo, alineación y nivelación; lectura e inter


